
Bogotá 17 de agosto del 2022 

 

Señores CORPORACION UNIVERSITARIA UNITEC.  

Comisión de Asuntos Académicos. 

 

Asunto: condonar el pago del 25% por Practicas profesional de emprendimiento.  

 

Mi nombre es Yeison Andres Luengas Guaqueta identificado con cedula No 1.054.679.053 de 

ciudadanía de Moniquirá Boyacá.  

A continuación notifico la trazabilidad sobre el proceso realizado para las prácticas profesionales 

(emprendimiento) para el segundo semestre de 2021, me encontraba cursando el CPG que elegí 

para cursarlo, en ese entonces hablé con la profesora Miryam Vargas de la coordinación de 

emprendimiento en donde me indicó que colocara la solicitud o el CRM, por la pagina de la 

universidad, efectivamente realicé la solicitud, la cual quedo con el número 122113, en vista que no 

recibía respuesta, me comunique en muchas ocasiones a la universidad, en donde me contestó la 

mayoría de veces Andrés Pulido, el me indica que el caso estaba pendiente, que estaba en estudio, 

y que la única forma de comunicarme o saber del caso era escribiendo al correo de la profesora 

Miryam, le escribí y  no recibí respuesta alguna, ya en ese momento me encontraba radicado en 

Yopal Casanare; después de un tiempo y por no obtener respuesta decido viajar hasta la ciudad de 

Bogotá para ir personalmente, es en donde hablo con Jenny Machado, quien se pone al frente del 

caso me indicó que la profesora Miryam ya no trabajaba para la universidad y muy amablemente 

programa una reunión con Diana Carolina Fernández Gómez, Jenifer Alexandra Ortiz Méndez, para 

exponer mi caso, en dicha reunión, se decide que debo realizar esta solicitud de la Condonación del 

25% de la matricula por la página, y que me debo inscribir a las practicas empresariales 

(Emprendimiento) el cual ya lo realice. 

En ese orden de ideas y según instrucciones recibidas, con la presente solicito muy amablemente el 

favor de condonar el pago de 25 % de la matricula, teniendo en cuenta lo indicado anteriormente. 

 

A continuación, relaciono  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Yeison Andrés Luengas Guáqueta 

Estudiante. 


